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Dentro de la causa signada con el Nro. 294-2024-TCE, se ha dispuesto lo que a
continuación ‘iw permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA

CAUSA Nro. 294-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 19 de
marzo de 2025. las 14h31 VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Memorando Nra TCE-RC-2025-0005-M de 10 de marzo de 2025, suscrito por
la abogada Priscila Naranjo Lozada, especialista contencioso electoral 2, con el
asunto; “Certificación Causa Nro. 294-2024-TCr’.

b) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0165-M de 10 de marzo de 2025, suscrito
por el magister Milton Paredes Paredes, secretajio general del Tribunal
Contencioso Electoral, con & asunto: “Certificación CAUSA Nro. 294-2024-

c) Razón de ejecutoria efectuada el 10 de marzo de 2025, suscrita por la fedataria
del despacho3.

d) Oficio Nro. TCE-RGD-P\L-002-2025 de lOde marzo de 2025, dirigido a] señor
Rodrigo Gustavo Vallejo Fierro, suscrito por a secretaria relatora del
despacho4.

e) Oficios Nro. TCE-RGD-PNL-003-2025, Nro. TCE-RGD-PNL-008-2025 y Nro.
TCE-RGD-PNL-O0I-2025 de 10 de marzo de 2025, dirigidos a la magíster
Shiram Diana Atainaint War,iputsar, presidenta del Consejo Nacional Electoral,
suscritos por la secretaria relatora del despacho5.

fl Oficio Nro. TCE-RGD-PNL-004-2025 de 10 de marzo de 2025, dirigido al
niagistel Iosé Ricardo Cabrera Zurita, consejero del Consejo Nacional Electoral,
suscrito por la secretaria relatora del despachoS.

/7,

Vs. 1026.
2 Vs. 1027.
3 Vs- 1028.
4 Vs. 1030.

Vs. 10304012 y 1043
Ps. 1034.
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g) Oficio Nro. TCE-RGD-PNL-005-2025 de 10 de marzo de 2025, dirigido a a
magíster Esthela Liliana Acero Lanchiniba, consejera del Consejo Nacional
Electoral, suscrito por la secretaria relatora del despacho’.

h) Oficio Nro. TCE-RGD-PNL-00&2025 de 10 de marzo de 2025, dirigido al
ingeniero Fernando Enrique Pita García, consejero del Consejo Nacional
Electoral, suscrito por la secretaria relatora del despacho8.

¡) Oficio Nro. TCE-RGD-PNL-007-2025 de 10 de marzo de 2025, dirigido a la
doctora Mérida Elena Nájera Moreira, consejera del Consejo Nacional
Electoral, suscrito por la secretaria relatora del despacho9.

j) Oficio Nro. CNE-SG-2024-1393-OF de 17 de marzo de 2025, suscrito por el
abogado Santiago Vallejo Vásquez, secretario general del Consejo Nacional
ElectorallU.

1. ANTECEDENTES

1. El 14 de diciembre de 2024, el señor Rodrigo Gustavo Vallejo Fierro, en calidad
de presidente y representante legal del Partido Socialista Ecuatoriano, presentó
un recurso subjetivo contencioso electoral en contra de la Resolución Nro. PLE
CNE-1-11-12-2024 emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral el 11 de
diciembre de 2024, mediante la cual negó la petición de corrección y ratificó la
Resolución Nro. PLE_CNE11512_20241l.

2. El 14 (le diciembre de 2024, una vez realizado & respectivo soiteo electrónico
por la Secretaría General, recayó la competencia de la causa en esta juzgadora.
La causa fue signada con el número 2942024_TCEIZ.

3. El 28 de febrero de 2025, dicté sentencia de primera instancia dentro de la
presente causa y resolví’3:

PRIMERO.- Aceptar parcialmente el recurso subjetivo contencioso electoral
planteado en contra de la Resolución Nro. PLE-CNE-1-1 1-12-2 024 emitida por
el Pleno del Consejo Nacional Electoral e/II de dicíe,nbre de 2024 mediante
lo cual llegó la solicitr,d de corrección y ratificó la Resolución Nro. PLE-CNE
11-5-12-2024.

Ps. 1036.
8Es. 1038.

Es. 1040.
Es. 1046-1061 vuelI,

1l, -32/Es. 35-66.
Es. 69-71.
rs. 2001-1007,
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SEGUNDO.- Dejar sin efecto la Resolución Nro. PLE-CNE-1 -11-12-2024
emitida por el Consejo Nacional Electoral 11 de diciembre de 2024.

TERCERO.- Disponer ql/e, en un término de cinco (5 días contados a partir de
la ejecutorio de/a presente sentencio, el Consejo Nacional Electoral emita una
nueva resolución, en la que resuelva la petición de corrección planteado,
observando lo dispuesto en este follo, de manera particular lo señalado en los
párrafos 40a47 de esta sentencia.

Para el efecto, el Consejo Nacional Elpctural, Lilia VCZ ejecuto riada lo presente
sentencia, deberá remitjr copia certificada de la Resolucicín odoptoda, en el
término de ¿os (2) días a fin de que esta juzgadora pueda realizar la
ver,flcacióny cumplimiento de la sen tencia”

4. El 10 de marzo de 2025, la secretaria relatora del despacho sentó razón de
ejecutoria de la sentencia expedida perla jueza de instancia’4.

5. El 17 de marzo de 2025, ingresó la documentación agregada en el literal

j)

ut
SI/pra.

II. VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA

6. De acuerdo con los ardculos 42, segundo inciso, y 216 del Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, la ejecución de la sentencia
corresponde al juez de instancia, por tanto, esta juzgadora es competente para
ejecutar y verificar el cumplimiento de la sentencia emitida dentro de la
presente causa.

7. Uno de los tres componentes del derecho a la tutela judicial efectiva’6,
establecido en el artículo 7S de la Constitución de la República del Ecuador, es
garantizar la ejecución dQ lo decidido en una sentencia. Esta garantía se
fundarnenta en la necesidad de materializar las pretensiones de quienes
obtuvieron una respuesta favorable dentro de un proceso judicial, caso
contrario la sentencia carecería de eficacia jurídica. En este contexto, con la
finalidad de garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva, se procede a
realizar la verificación correspondiente, desprendiéndose ID siguiente:

8. La sentencia objeto de la presente veriFicación dispuso lo siguiente: a) aceptar
parcialmente el recurso subjetivo contencioso electoral planteado en contra de
la Resolución Nro. PLE-CNE-i-1 1-12-2024 emitida por e: Pleno de Consejo
Nacionai Electoral el 11 de diciembre de 2024 mediante la cual negó la

Fs 1028.
Fs. ] 046-1061 vuLLa
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solicitud de corrección y ratificó la Resolución Nro. PLE-CNE-1 1-5-12-2024: bj
dejar sin efecto la Resolución Nro. PLE-CNE-1-11-12-2024 emitida por el
Consejo Nacional Electoral 11 de diciembre de 2024; y. c) disponer que, en el
término de cinco (S) días contados a patir de la eecutoria, el Consejo
Nacional Eiectoral emita una nueva resoución. en la que resu&va a petición
de corrección planteada, observando o dispuesto en el fallo de instancia, de
manera particular o señalado en los párrafos -40347. Para el efecto, el Consejo
Nacional Electoral debía remitir en el término de dos (02) días copia
certificada de la resouciói1 adoptada.

9. En relación con el priinery segundo punto resoh.itivo, esta juzgadora considera
que al ser eminentemente dispositivos, se entienden cunipHdos una vez que el
fallo causó ejecutoi-ia y fue notificado a las partes procesales, sin que sea
necesario realizar actuaciones posteriores para verificarsu ejecuciáit

1O.Cwi respecto al tercer punto resolutivo, se observa que mediante el oficio Nro.
CNE-SG-2024-1393-OF, el ahogado Santiago VaUejo Vásquez, secretario
general del Consejo Nacional Electoral remitió la Resolución Nro. PLE-CNE-3-
15-3-2025 de 15 de marzo de 2025, adoptada por el Pleno del Consejo
Nacional Electoral, en a cual, entre otros, corrigió los resultados obtenidos por
la organización política Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17, en las
Elecciones Generales 2021 y flecciones Seccionales, CPCCS y Referéndum
2023, para acceder al derecho del Fondo Partidario Permanente 2023. En
consecuencia, el Consejo Nacional ha dado cumplimiento a o dispuesto por
esta autoridad.

11.Por las consideraciones expuestas, yen virtud de que no existe otra medida de
cumplimiento pendiente de veriflcai esta juzgadora cierra la fase de
seguimiento y dispone el envío del expediente a la Secretaría General.

III. DECISIÓN

PRIMERO.- Determinar el cumplimiento de la sentencia de 28 de febrero de 2025
y dar por concluida la fase de seguimiento de la presente causa.

SEGUNDO.- Una vez notificado el presente auto, envíese el expediente a la
Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral.

TERCERO.- Notifíquese el contendo del presente auto a:

3.1 Al señor Rodrigo Gustavo Vallejo Fierro, en las siguientes direcciones
&ectrónicas: victorhu2oaiila@vahoo.com y
p.socialista.ecuatoriano(Wgmail.com.
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3.2 A las consejeras y consejeros, magíster Shii-ani Diana AtaEnant Waniputsar,
osé Ricardo Cabrera Zurita y Esthela Liliana Acero Lanchimba en las

siguientes direccinnes electrónicas: secretaria2eneral@cneRob.ec,
no raifuz rna Ccn e .gob.ec. aseso rl a i un d ca (&ne .gob.ec,
bettvbaez6tciieobec. estebanrueda@cnepob.ec. ivannamora(&cne.gob.ec.
edwinrnalacatustcne.aob.ec. ma ribelba!deo n@cne.eob.ec y

hugolaracne.ob.ec; así como la casiNa contencioso electoral Nro. 003.

3.3 Al consejero, ingeniero Fernando Enrique Pita García en las siguientes
direcciones electrónicas: secretariageneralcne.ob.ec.
noraguzman6cneeobec, asesoriaiunidicacne.ob.ec.
betvbaezcnesob.ec. estebanrueda@cnegob.ec. ivannamora@cne2ob.ec,
dieobarreracne.ohec y ximenaminacaicnagob.ec; así como la casilla
contencioso electoral Nro. 003.

3.4 A la consejera, doctora Mérida Elena Nájera Moreira en las siguientes
direcciones electrónicas: &enanajera@cne.ob.ec. mnaiera64@hotmail.com.
karlaarizabala@cnegob.ec y 1eslvefeiioo@cne.ob.ec.

3.5 Al Consejo Nacional Electora), a través de su pesidenta en la casilla
contencioso &ectoral Nro. 003 y en las direcciones de correo electrónicas:
secretariaoeneral@cne.ob.eç, santia2ovalleio@cne.aob.ec.
asesoriaI1IridicaácneobI?c y noraguzmanPcne.2ob.ec.

CUARTO. Publíquese en a página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso
Ekctoral.

QUINTO.- Siga actuando la abogada Priscila Naranjo Lozada, secretaria relatora del
despacho.

NOTIFÍQIJESE Y CÚMPLASE-” Q Abg. Ivonne Colonia Peralta Jueza Tribunal
Contencioso [lectoral

DfitritoMflipoiitaIIo, 19 de marzo de 2025.
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